
RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 
27 DE MAYO DE 2011.

Actas

1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, nº 4/11, de 29 de abril.

2.-Toma de conocimiento de las Resoluciones dictadas por  la Presidencia,  de la nº 
7.401 a la nº 9.400, de 2011.

Comisión de Planes Especiales, Medio Ambiente, Contratación y Equipamiento

3.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de 
A Coruña y el  Ayuntamiento de Camariñas para financiar la mostra do Encaixe de 
Camariñas 2011.

Comisión de Infraestructuras Viarias: vías y obras provinciales

4.-Dejar  sin  efecto  el  acuerdo  plenario  nº  10,  de  fecha  31-7-2009,  por  el  que  se 
aprueban los proyectos incluidos en el Plan de vías Provinciales 2009, séptima fase, en 
el que se incluye el proyecto de ejecución de obras “Construcción de la rotonda en la 
intersección entre la DP 7201 y Avda. de Os Arcos Moldes (Rianxo)” (0911100008.0) 
al no conseguirse el mutuo acuerdo con los propietarios.

5.-Aprobación  provisional  del  Plan  de  Travesías  2011,  2ª  fase,  integrado  por  el 
proyecto de “Mejora de pavimento y servicios en la travesía de A Picota DP 3404 de 
Serra de Outes a Dumbría (Mazaricos)” Código 1111300002.0.

Comisión de Cultura, Educación y Patrimonio Histórico-Artístico

6.-Convenio  con  el  Ayuntamiento  de  Santiago  de  Compostela  para  financiar  el 
mantenimiento del Centro Sociocultural y Juvenil de O Ensanche durante el año 2011.

7.-Convenio  con  la  Academia  Galega  de  Ciencias  para  financiar  el  ciclo  de 
conferencias “XIV Avances de la ciencia y de la tecnología”.

8.-Convenio  con  el  Ayuntamiento  de  Ferrol  para  financiar  el  Ciclo  de  Jazz  2011: 
OUT.jazz.

9.-Convenio con la Asociación Amigos de la Ópera de A Coruña para financiar el LIX 
Festival de Ópera de A Coruña.



10.-Convenio con la Fundación Biblioteca Casa do Real Consulado para financiar la 
catalogación e informatización de fondos. Año 2011.

ACTUACIÓN DE CONTROL
MOCIONES
RUEGOS Y PREGUNTAS



1.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, Nº 4/11, DE 29 DE 
ABRIL.

Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, nº 4/11, de 29 de abril.



2.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
LA PRESIDENCIA, DE LA Nº 7.401 A LA Nº 9.400, DE 2011.

La  Corporación  toma  conocimiento  de  las  resoluciones  dictadas  por  la 
Presidencia, de la nº 7.401 a la nº 9.400, de 2011.



3.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS PARA FINANCIAR LA MOSTRA DO 
ENCAIXE DE CAMARIÑAS 2011.

Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Camariñas para financiar la realización 
del proyecto Mostra de Encaixe de Camariñas 2011 con una vigencia desde 1 de enero 
de 2011 hasta el 31 de marzo de 2012 con un presupuesto de 150.003,95 euros y con 
una aportación provincial de 120.000 euros que supone un coeficente de financiación 
del 79,990% que se imputará a la partida 0305/334G/46201.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS PARA 
FINANCIAR LA MOSTRA DO ENCAIXE DE CAMARIÑAS 2011

En A Coruña a 
REUNIDOS

De una parte el  Excmo. Señor D. Salvador Fernández Moreda, Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña.

De otra  parte  D.  Manuel  Valeriano  Alonso  de  León,  Alcalde-Presidente  del 
Ayuntamiento de Camariñas.

EXPONEN:

1.- Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña el Ayuntamiento de Camariñas 
consideran de gran interés para la provincia de A Coruña el objetivo de vitalizar e 
impulsar todos los aspectos relacionados con la promoción económica en la provincia 
de A Coruña.
2.- Que la Diputación de A Coruña es receptiva a todo aquello que signifique estudio 
información y mejora de la promoción económica de los agentes económicos y sociales 
de la provincia. 
3.- Que, dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento 
de Camariñas, las dos partes acuerdan suscribir un convenio con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS:
PRIMERA: OBJETO
El objetivo del presente convenio es la colaboración entre la Diputación y el 

Ayuntamiento de Camariñas para promover MOSTRA DO ENCAIXE, CAMARIÑAS 
2011.

SEGUNDA:  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD  A 
REALIZAR POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA.
El ayuntamiento de Camariñas llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:



CONCEPTO IMPORTE



COSTE DE PERSONAL CONTRATADO 11.803,95
PARQUE INFANTIL 3.100,00
SONIDO E ILUMINACIÓN 8.000,00
VIGILANCIA 8.000,00
MODELOS 12.000,00
COREOGRAFÍA 3.800,00
FOTOGRAFÍA 1.500,00
RESTAURACIÓN 17.000,00
PUBLICIDAD 59.000,00
ALQUILER DE CARPAS 1.200,00
SUMINISTROS DE ENCAJE PARA JÓVENES 
Y GRANDES DISEÑADORES

7.000,00

SERVICIO DE LIMPIEZA 2.450,00
VISITAS GUIADAS:TRANSPORTE Y GUIA 1.750,00
SERVICIO DE GENERADOR Y 
ACOMETIDAS ELÉCTRICAS

1.400,00

IMPORTE PREVISTO A CARGO DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA PARTIDA DE 
MONTAJE DE INSTALACIONES

12.000,00

TOTAL A JUSTIFICAR 150.003,95

TERCERA:   FINANCIACIÓN  PROVINCIAL  Y  OTROS  INGRESOS 
QUE SE OBTENGAN O APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1.-La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal 
como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 120.000 euros 
(ciento veinte mil euros), respecto del proyecto por importe de 150.003,95 € lo que 
supone un porcentaje del 79,99% de los gastos.

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que representa el  79,99 % de 
la cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la 
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3.-  El  importe  de la  financiación provincial  se  hará efectivo con cargo a  la 
aplicación  presupuestaria  0305/334G/462.01  la  que  la  Intervención  provincial  ha 
certificado  que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la 
correspondiente retención de crédito.

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe 
del gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

CUARTA: CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN



1. Le corresponderá al ayuntamiento de Camariñas el otorgamiento de los contratos de 
suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la  actividad 
programada.
2. En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento ajustará toda su actuación a lo 
dispuesto en la legislación de contratos del sector público

QUINTA: PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, 

bien sea por  medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del ayuntamiento.
               SEXTA.-   JUSTIFICACIÓN NECESARIA PRA RECIBIR LA 
APORTACIÓN PROVINCIAL.
1. Conforme a lo dispuesto en la Base 56ª.2 de las de ejecución del Presupuesto para el 
año 2011,  hasta  el  60 por  ciento de la   aportación de la  Diputación tiene  carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
AYUNTAMIENTO   DE CAMARIÑAS  por  la  cuantía  resultante  de  aplicar  dicho 
porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o 
conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación:

·  Certificación  del  acuerdo  o  acuerdos  de  contratación  de  personal  y  de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para  llevar  a  cabo  a  actividad,  en  la  que  se  hagan  constar  al  menos  los 
siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución.

· Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

· Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 40 
por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada):

· Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  del 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, justificativa del cumplimiento de 
las  condiciones  impuestas  en  este  convenio,  con  la  indicación  de  las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

· Certificación clasificada de los gastos realizados comprendidos entre el 1 de 
enero y 31 de diciembre de 2011, en el que se indiquen los acreedores con 
su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de 
pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al  presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA.

· Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente.

· Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

· Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad



· Certificación  de  la  cuenta  bancaria,  según  el  modelo  aprobado  por  la 
Diputación.

· Prueba  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  la  cláusula 
QUINTA,  mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la 
publicidad de la financiación provincial.

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en 
la  cuenta  de  la  entidad  financiera  indicada  por  el  AYUNTAMIENTO  DE 
CAMARIÑAS en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que 
hubiera  cobrado  el  importe  que  le  corresponda,  el  AYUNTAMIENTO  DE 
CAMARIÑAS tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal,  que  se  devenguen  desde  la  finalización  del  plazo  de  cuatro  meses  hasta  el 
momento en el que se haga  efectivo el pago.
SÉPTIMA:TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y 
PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
1.Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en 
la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas al  menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCERA. 
2. Una vez finalizadas las actividades, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo máximo 
DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DÉCIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  para  que  la  presente  en  el  plazo  improrrogable  de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conllevará la  pérdida de la  subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la  presentación  de  la 
justificación en este plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.
4.  El abono de la  subvención se materializará  mediante ingreso en la  cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, el 
Ayuntamiento tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal,  que  se  devenguen  desde  la  finalización  del  plazo  de  cuatro  meses  hasta  el 
momento en el que se haga efectivo el pago.
OCTAVA:CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y 
CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
1. El ayuntamiento de Camariñas con carácter previo a la firma de este convenio, y 
luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el  cumplimiento  de  las 



obligaciones  tributarias  con  la  Administración  del  Estado,  con  la  Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el  órgano competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
NOVENA: DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  El  Ayuntamiento  de  Camariñas  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo excepcionalmente 
se podrá realizar el  pago en metálico para gastos de hasta 150,00 €, en los que no 
resulte imposible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.
DÉCIMA:CONTROL  FIANCIEIRO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en los  artículos  41 y siguientes  de la  Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  el  Ayuntamiento  podrá  ser 
escogido por la Intervención Provincial  para la  realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento queda sometida a los procedimientos 
de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según 
lo  previsto  en  la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12  de  mayo,  a  los  procedimientos  de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo.
DÉCIMOPRIMERA:REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.  El  procedimiento  de  reintegro  se  iniciará  de  oficio  en  su  tramitación  se 
seguirá  lo  dispuesto  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 38/2003,  de  17  de 
noviembre,  General  de  Subvenciones  y  en  los  artículos  91  y  siguientes  de  su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 



cuadro  de  sanciones  previstos  en  las  normas  citadas  y  en  la  Base  54ª  de  las  de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del Presupuesto 
de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará una sanción 
de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el retraso no 
excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada con el límite de 
150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la  justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe 
de 900,00 €.
DÉCIMOSEGUNDA:INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE 
SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la  identificación  del  Ayuntamiento  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con 
la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2.  Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es.
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
DÉCIMOTERCERA:VIGENCIA  DEL  CONVENIO,  PRÓRROGA  O 
MODIFICACIÓN.
1.El presente  convenio de colaboración producirá  efectos retroacivos  desde el  1  de 
enero de 2011 hasta el 31 de marzo de 2012 
2. Previa solicitud del ayuntamiento, realizada al menos dos meses antes de la fecha 
indicada  anteriormente,  el  convenio  podrá  ser  prorrogado  por  acuerdo  expreso  de 
ambas partes tomado antes de que expire su vigencia inicial y previos los informes 
preceptivos de la  Unidad gestora,  del  Servicio de Patrimonio y Contratación,  de la 
Secretaría y de la Intervención de la Diputación.
3. También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser 
objeto de modificación.
DÉCIMOCUARTA:NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 



COMPETENTE
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las 
instituciones  nombrados  por  el  Presidente  de  la  Diputación  y  el  del  Ayuntamiento 
respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario n.º  de 
fecha 26  de mayo  de 2011 

Y en prueba de conformidad firman el  presente convenio por cuadruplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA

EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS

Fdo.- Salvador Fernández Moreda Fdo.- Manuel Valeriano Alonso de León



4.-DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO PLENARIO Nº 10, DE FECHA 31-7-
2009, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROYECTOS INCLUIDOS EN EL 
PLAN  DE  VÍAS  PROVINCIALES  2009,  SÉPTIMA  FASE,  EN  EL  QUE  SE 
INCLUYE EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE OBRAS “CONSTRUCCIÓN 
DE LA ROTONDA EN LA INTERSECCIÓN ENTRE LA DP 7201 Y AVDA. DE 
OS ARCOS MOLDES (RIANXO)” (0911100008.0) AL NO CONSEGUIRSE EL 
MUTUO ACUERDO CON LOS PROPIETARIOS.

1.- Dejar sin efecto el acuerdo plenario 9 de fecha 31-7-2009 relativo a  la aprobación 
do Plan el Plan de Vías Provinciales 2009 Séptima Fase, en lo que refiere al proyecto 
de  ejecución  de  obras  CONSTRUCCION  DE  LA  ROTONDA  EN  LA 
INTERSECCIÓN  ENTRE  LA  DP  7201  Y  AVDA  DE  LOS  ARCOS  MOLDES 
(RIANXO) (0911100008.0),  dada la  dificultad de conseguir  los  terrenos por mutuo 
acuerdo

2.- Someter a información pública el presente acuerdo mediante publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia con un lazo de quince 
días  para  reclamaciones,  entendiéndose  definitivamente  aprobado  si  éstas  no  se 
produjesen



5.-APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PLAN DE TRAVESÍAS 2011, 2ª FASE, 
INTEGRADO  POR  EL  PROYECTO  DE  “MEJORA  DE  PAVIMENTO  Y 
SERVICIOS  EN  LA  TRAVESÍA  DE  A  PICOTA  DP  3404  DE  SERRA  DE 
OUTES A DUMBRÍA (MAZARICOS)” CÓDIGO 1111300002.0.

1.- Aprobar provisionalmente EL PLAN DE TRAVESIAS 2011 2ª FASE integrado por 
el proyecto que a continuación se relaciona, con un presupuesto total de 489.954,31 
euros y que es el que a continuación se detalla

DENOMINACION PRESUPOSTO
PROYECTO DE MEJORA DE PAVIMENTO Y 
SERVICIOS EN LA TRAVESIA DE A PICOTA DP 
3404 DE SIERRA DE OUTES A DUMBRIA 
(MAZARICOS)1111300002.0

489.954,31

2.- Exponer al público una vez aprobados provisionalmente por un plazo de 10 
días para efectos de reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobado el Plan y 
el Proyecto que lo integra en el caso de no presentarse reclamaciones.



6.-CONVENIO  CON  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SANTIAGO  DE 
COMPOSTELA PARA FINANCIAR EL MANTENIMIENTO DEL CENTRO 
SOCIOCULTURAL Y JUVENIL DE O ENSANCHE DURANTE EL AÑO 2011.

1.-  Aprobar  el  convenio  con  el  Ayuntamiento  de  Santiago  de  Compostela 
correspondiente a la subvención nominativa, por importe de 180.000 €, concedida para 
financiar el mantenimiento del Centro Sociocultural y Juvenil del Ensanche durante el 
año 2011, con un presupuesto subvencionado de 232.000 €.

2.- Condicionar el presente acuerdo a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el próximo ejercicio presupuestario.

“  Convenio  de  colaboración entre  la  Diputación  Provincial  de  A Coruña  y  el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para financiar el  mantenimiento del  
Centro Sociocultural y Juvenil del Ensanche durante el año 2011.

En A Coruña, a 

REUNIDOS

El Sr. D. Salvador Fernández Moreda, Presidente de la Diputación Provincial de A 
Coruña,  actuando en virtud de las  facultades  representativas  que  le  atribuye el  art. 
34.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El Sr. D. Xosé Sánchez Bugallo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela, actuando en virtud de las facultades representativas que le atribuye el art. 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad que interviene con capacidad 
legal necesaria y

EXPONEN

1.- Mediante acuerdo adoptado por el  Pleno de esta Diputación en sesión ordinaria 
celebrada  el  26  de  julio  de  2002,   se  aprobó  la  suscripción  de  un  convenio  de 
colaboración entre la Diputación de A Coruña y Caixa Galicia, por el que Caixa Galicia 
cedía a la Diputación de A Coruña el uso a título gratuito de 1.268,50 metros cuadrados 
en la planta baja del local sito en la Rúa Frei Rosendo Salvado nº 14-16 en Santiago, 
destinado a Centro Juvenil.

Dicha  “obra  benéfico-social  en  colaboración”  fue  aprobada  por  acuerdos  de  la 
Asamblea General de la Caixa de Aforros de Galicia, de fechas 16 de junio de 2001 y 
22 de junio de 2002.



El acuerdo entre las dos entidades fue suscrito el 30 de julio de 2002 y se formalizó en 
documento administrativo nº 64/2002.

2.- Con fecha 19 de abril de 2005 el Alcalde de Santiago de Compostela se dirigía a 
esta Diputación solicitando la integración del Centro Juvenil en la Red Municipal de 
Centros  Socioculturales  para,  de  este  modo,  poder  atender  las  necesidades  de  los 
vecinos, al tiempo que hacer posible una mejor coordinación de cara a una gestión 
integral y no discriminatoria que propicie la mejor utilización de los recursos.

3.- Atendiendo a la citada petición, el Pleno de la Diputación, en sesión extraordinaria 
celebrada el 23 de febrero de 2006, aprobó definitivamente el expediente de cesión del 
uso del local sito en la calle de Frei Rosendo Salvado nº 14-16 en Santiago, destinado a 
Centro Sociocultural y Juvenil, para su gestión por el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela.

4.- El convenio de cesión de uso se formalizó el día 31 de mayo de 2006  en documento 
administrativo  nº  37/2006  y,  entre  las  condiciones  de  la  cesión,  se  establecía  una 
aportación de la  Diputación para la puesta en funcionamiento y mantenimiento del 
Centro durante cuatro años.

5.- Habida cuenta el anterior y con la finalidad de establecer  las condiciones de esta 
colaboración, La Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente  convenio tiene por  objeto establecer  las  bases  de colaboración entre  la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de Compostela para financiar 
el mantenimiento del Centro Sociocultural y Juvenil del Ensanche durante el año  
2011.

En este Centro se desarrollan las siguientes actividades:

* Cursos y talleres: gimnasio, yoga, taller de memoria.
* Actividades para la infancia: animación a la lectura, talleres de dibujo.
* Nuevas tecnologías: fotografía, informática, zona wifi.
* Programas puntuales: carnaval, San Juan, actividades de verano.
*  Programas  específicos:  teatro,  ajedrez,  escuela  de  ciudadanía,  club  de  lectura, 
consumo responsable.
* Exposiciones, excursiones y visitas culturales.
* Actividades para la juventud: curso de documentales, curso de capoeira, club de rol, 
consejo de la juventud.
* Colaboración con asociaciones.
* Programa de cine.



* Programa de servicios sociales.

II.-  Presupuesto  de  gastos  de  la  actividad  a  realizar  por  el  Ayuntamiento  de 
Santiago de Compostela.

El Ayuntamiento de Santiago de Compostela desarrollará las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

* Personal 
3 ujieres   68.800,32.-
2 animadores socioculturales   77.311,08.-
1 auxiliar administrativo   31.010,32.-

* Limpieza
2 operarios   39.425,64 .-

* Mantenimiento
Mantenimiento y suministros   15.452,64.-

Total 232.000,00 €

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en  la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  180.000 €,  lo  que 
representa un porcentaje del 77,59 %. 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  77,59  %  de  la 
cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones  o  ayudas,  públicas  o  privadas,  que  el  Ayuntamiento  de  Santiago  de 
Compostela obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado.



5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto  efectivamente  justificado,  se  minorará  la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación y ejecución.

1.- Le corresponderá al Ayuntamiento de Santiago de Compostela el otorgamiento de 
los contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de los 
trabajos objeto de este convenio.

2.- En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
ajustará  toda  su  actuación  a  lo  dispuesto  en  la  legislación  de  contratos  del  sector 
público.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.-El  Ayuntamiento  de  Santiago  de  Compostela  se  compromete  a  hacer  constar  la 
colaboración de la Diputación de A Coruña en toda la publicidad (tanto impresa como 
informática y audiovisual) correspondiente a las actividades del Centro Sociocultural y 
Juvenil Municipal del Ensanche y en su página web.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

1.- La aportación de la Diputación le será abonada al Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela de la siguiente manera: 

Primer  plazo,  por  importe  del  60%  de  la  subvención,  con  el  carácter  de  anticipo 
prepagable a justificar, después de la presentación de la siguiente documentación:

*  Certificación de  los  acuerdos  de  contratación  de  personal  y  de  adjudicación 
definitiva de los contratos de suministros, o servicios necesarios para llevar a cabo la 
actividad,  en  la  que  se  hagan  constar,  al  menos,  los  siguientes  datos:  empresas 
adjudicatarias, importes de los contratos y plazos de ejecución.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

*  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.



* Acreditación del cumplimiento de la obligación de hacer constar la colaboración de 
la Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta.

Segundo plazo,  por  importe  de  40  % de  la  subvención  o,  en  su  caso,  la  cantidad 
pendiente  de  pago,  según  el  importe  de  los  gastos  justificados,  después  de  la 
presentación de la siguiente documentación:

* Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención con indicación de las actividades realizadas, de los beneficiarios y de 
los resultados obtenidos, debidamente firmada.

* Certificación expedida por el Interventor o por el Secretario del Ayuntamiento, de la 
relación  clasificada  de  los  gastos  realizados  con  identificación  de  los  acreedores 
(nombre  de  empresa  y  CIF  o,  en  su  caso,  nombre  y  apellidos  completos  y  sin 
abreviaturas y NIF), de los conceptos de gasto y de los tipos documentos (nº de factura 
o documento equivalente, importe, fecha completa de emisión) y, en su caso, fechas de 
pago. 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2011.

* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras administraciones 
públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el contrario, declaración de 
no tener otras subvenciones públicas o privadas para el mismo objeto.

*  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Acreditación del cumplimiento de la obligación de hacer constar la colaboración de 
la Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta.

2.- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe  justificado del  40% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago.

3.- Si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  idónea  y  correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela tendrá derecho al abono de 



los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en  la  cláusula  primera,  deberán  estar  finalizadas  al  menos tres  meses antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una vez finalizadas las actividades, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
deberá presentar la justificación documental a que se refiere la cláusula sexta en el 
plazo máximo de un mes contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier 
caso, dos meses antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido 
en la cláusula decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al Ayuntamiento de Santiago de Compostela para que la presente en el 
plazo improrrogable de quince días.

La  falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto.

Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto  en  la  Ley  de  Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª de  las  de  ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

VIII.- Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación.

1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá estar al día, con carácter previo 
a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.

2.- La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el  órgano competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.



3.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela destinará los fondos recibidos al pago 
de los justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente 
se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
imposible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en los  artículos  41 y siguientes  de la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el  Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela podrá ser escogido por la Intervención Provincial para la realización de un 
control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de  acreditar  la  efectiva 
aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron  concedidos,  la  correcta 
financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás  obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el  Ayuntamiento de Santiago de Compostela queda 
sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas 
de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a 
los  procedimientos  de  enjuiciamiento  contable  que  pueda  incoar  el  Tribunal  de 
Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.-  El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

El  procedimiento de reintegro se  iniciará  de oficio  en  su tramitación  se  seguirá  lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.



2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro  de  sanciones  previstos  en  las  normas  citadas  y  en  la  Base  55ª  de  las  de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6 de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso 
no excede de tres meses; si el retraso en la realización de las actividades excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si el  retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a tres, 
la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 % del importe 
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación del  Ayuntamiento de Santiago de Compostela serán remitidos a la 
Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean  incorporados  a  la  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho precepto. 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  al  Ayuntamiento  de  Santiago  de 
Compostela será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dicoruna.es

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.



XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá  efectos  retroactivos,   por  lo  que  las  actividades  contempladas  en  él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2011.

2.-  Previa solicitud del Ayuntamiento de Santiago de Compostela, realizada al menos 
dos meses antes de la fecha indicada anteriormente, el convenio podrá ser prorrogado 
por acuerdo expreso de ambas  partes tomado antes de que expire su vigencia inicial y 
previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.

3.- También por acuerdo expreso de ambas  partes y por causa debidamente justificada, 
y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser 
objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio podrá crearse 
una  comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las 
instituciones nombrados por  el  Presidente  de la  Diputación y del  Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela.

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por resolución de la Presidencia 
nº 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.



7.-CONVENIO  CON  LA  ACADEMIA  GALEGA  DE  CIENCIAS  PARA 
FINANCIAR  EL  CICLO  DE  CONFERENCIAS  “XIV  AVANCES  DE  LA 
CIENCIA Y DE LA TECNOLOGÍA”.

1.-  Aprobar el  convenio con la Academia Galega de Ciencias, correspondiente a la 
subvención nominativa, por importe de 11.280 €, concedida para financiar el ciclo de 
conferencias  XIV  Avances  de  la  ciencia  y  de  la  tecnología,   con  un  presupuesto 
subvencionado de 14.100 €.

2.- Condicionar el presente acuerdo a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el próximo ejercicio presupuestario.

“ Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la Real 
Academia Galega de Ciencias para financiar el ciclo de conferencias XIV Avances 
de la ciencia y de la tecnología

En A Coruña, a

REUNIDOS

D. Salvador Fernández Moreda, Presidente de la Excma. Diputación de A Coruña.

D. Ernesto Vieitez Cortizo, Presidente de la Real Academia Galega de Ciencias.

MANIFIESTAN

Que ambas partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio.

Que la Real Academia Galega de Ciencias tiene prevista la organización de un ciclo de 
conferencias  denominado: XIV  Avances  de  la  ciencia  y  de  la  tecnología, que  se 
desarrollará en Santiago de Compostela, a lo largo del presente año.

Que la Diputación de A Coruña, consciente de la importancia que tiene la divulgación 
de  las  ciencias  y  más  concretamente  de  las  nuevas  tecnologías,  conocedora  de  la 
necesidad social de fomentar la extensión de este tipo actividades, y considerando la 
complementariedad  de  esta  actividad  con  la  política  de  concesión  de  becas  a  la 
investigación  que  viene  desarrollando  desde  hace  años  en  este  organismo,   está 
interesada en colaborar en la organización de las citadas conferencias.

En función de las consideraciones anteriores, la Real Academia Galega de Ciencias y la 
Diputación  Provincial  de  A  Coruña  acuerdan  suscribir  el  presente  convenio  de 
colaboración de acuerdo con las siguientes



CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente  convenio tiene por  objeto establecer  las  bases  de colaboración entre  la 
Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la  Real  Academia  Galega  de  Ciencias  para 
financiar el ciclo de conferencias  XIV Avances de la ciencia y de la tecnología  que, 
con motivo de la celebración del Año Internacional de los Bosques, tendrá el siguiente 
programa:

* 7 de noviembre
“El bosque como elemento esencial a conservar (y recuperar), planteamiento general  
de la ONU”.
Tomás Fernández.-Couto Juanas, Director General de Montes de la Xunta de Galicia.

* 8 de noviembre
“Explotación sostenible del bosque, productos certificados”.
Francisco Dans del Valle, Profesor de la E.P.S. de la USC, Director de la Asociación 
Forestal de Galicia.

* 9 de noviembre
“El bosque como elemento clave ambiental; aguas y ambiente”.
Felipe Macías Vázquez, Catedrático de Edafología y Qímica Agrícola de la Facultad de 
Física de USC.

* 14 de noviembre
“ Presente y futuro de los productos derivados de la madera”.
Representante del Instituto Tecnológico.

* 15 de noviembre
“La  celulosa  como  materia  prima;  producción  y  usos  directos,  subproductos  de  
proceso”.
Representante de ENCE

* 16 de noviembre
“Los lignocelulósicos como materia prima químico-industrial”.
Alberto de Vega Martín, Catedrático de Química Física e Ingeniería Química y de la 
Facultad de Ciencias de la UDC.

* 17 de noviembre
“Presente y futuro del bosque en Galicia”.
Antonio Rigueiro Rodríguez, Catedrático de Producción Vegetal de la E.P.S. de la USC

Este programa podrá sufrir variaciones.



II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

La Real Academia Galega de Ciencias desarrollará las actividades programadas, según 
se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

Honorarios conferenciantes   6.000.-
Viajes conferenciantes      300.-
Organización   2.000.-
Hoteles      300.-
Restaurantes      800.-
Coordinación    2.000.-
Secretaría    1.000.-
Imprenta      700.-
Publicidad y varios      400.-
Asistencia sonido      500.-
Gastos menores      100.-

Total  14.100 €

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 11.280 €,  lo 
que representa un porcentaje del 80 %.

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80 % de la cantidad 
efectivamente justificada.

2.- Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  % del  presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/481, en la que la Intervención Provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Real  Academia Galega de Ciencias 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención 
provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto  efectivamente 
justificado. 



5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto  efectivamente  justificado,  se  minorará  la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para  la  ejecución  de  la  actividad  le  corresponderá  a  la  Real  Academia  Galega  de 
Ciencias.

No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con  personas  o  entidades 
vinculadas a la Real Academia Galega de Ciencias, ni con cualquier otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 12.000 euros, con carácter previo 
a la contratación, la Real Academia Galega de Ciencias deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de 
ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo  justificarse 
expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga  sobre  la  oferta  más 
ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Real Academia Galega de Ciencias.

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada a la Real Academia Galega de Ciencias 
una vez que se presente la siguiente documentación:

*  Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la  Real  Academia 
Galega de Ciencias, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con 
su NIF,  los  documentos  justificativos,  los  importes  y,  en su caso,  fechas  de  pago; 
también  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al  presupuesto  detallado  en  la 
cláusula segunda. 



Con esta relación se aportarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas  y  demás  justificantes  de  gasto;  en  caso  de  que  se  presenten  copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre 
el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto 
para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2011.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

*  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  la  cláusula  quinta, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en  la  cláusula  primera,  deberán  estar  finalizadas  al  menos  tres  meses antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Real Academia Galega de Ciencias deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo 
máximo de un mes contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, 
dos meses antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la Real Academia Galega de Ciencias para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días.

La falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto. Aun así,  la presentación de la justificación en este 



plazo adicional no eximirá a la Real Academia Galega de Ciencias de la sanción que, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  Real  Academia  Galega  de  Ciencias  en  la 
documentación aportada.

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
Real Academia Galega de Ciencias tendrá derecho al abono de los intereses de demora, 
al tipo de interés legal,  que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.

1.- La Real Academia Galega de Ciencias deberá acreditar, con carácter previo a la 
firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra  al  día  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para  tal  fin  podrá  autorizar  a  la  Diputación  a  que  obtenga  telemáticamente  los 
correspondientes certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La Real Academia Galega de Ciencias destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente 
se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, la Real Academia Galega de Ciencias deberá contar al 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención.



X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en los  artículos  41 y siguientes  de la  Ley 
9/2007,  de 13  de  junio,  de  Subvenciones  de Galicia,  la  Real  Academia Galega  de 
Ciencias podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un 
control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de  acreditar  la  efectiva 
aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron  concedidos,  la  correcta 
financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás  obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Real Academia Galega de Ciencias queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Coentas de Galicia 
o,  en su caso,  según lo previsto en la  Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6 de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará una 
sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso no 
excede de tres meses;  si  el  retraso en la  realización de la actividad excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si el  retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a tres, 
la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la subvención 
otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 % del importe 
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.



XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la  identificación  de  la  Real  Academia  Galega  de  Ciencias  serán  remitidos  a  la 
Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean  incorporados  a  la  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según el previsto en 
la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  Real  Academia  Galega  de 
Ciencias será  publicada en el  Boletín Oficial  de la  Provincia de A Coruña y en la 
página web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación  de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá  efectos  retroactivos,   por  lo  que  las  actividades  contempladas  en  él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2011.

2.-  Previa solicitud de la Real Academia Galega de Ciencias, realizada al menos dos 
meses antes de la fecha indicada anteriormente, el convenio podrá ser prorrogado por 
acuerdo expreso de ambas partes tomado antes de que expire  su vigencia  inicial  y 
previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, 
y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser 
objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 



13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial.

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Resolución de Presidencia 
nº ---

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



8.-CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE FERROL PARA FINANCIAR 
EL CICLO DE JAZZ 2011: OUT.JAZZ.

1.- Aprobar el convenio con el Ayuntamiento de Ferrol correspondiente a la subvención 
nominativa, por importe de 28.000 €, concedida para financiar el Ciclo de Jazz 2011: 
OUT.jazz,  con un presupuesto subvencionado de 38.000 €.

2.- Condicionar el presente acuerdo a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el próximo ejercicio presupuestario.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  el 
Ayuntamiento de Ferrol para financiar el Ciclo de Jazz 2011: OUT.jazz

En A Coruña, a  

REUNIDOS

D. Salvador Fernández Moreda, Presidente de la Diputación de A Coruña, actuando en 
virtud de las facultades representativas que le atribuye el art. 34.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

D. Vicente Irisarri Castro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ferrol, actuando en 
virtud de las facultades representativas que le atribuye el art. 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad en la que intervienen, con la 
capacidad legal necesaria y  

EXPONEN

1.- La Diputación Provincial  y el  Ayuntamiento de Ferrol  ejercen competencias en 
materia de promoción de actividades culturales y tienen la posibilidad legal de suscribir 
convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento de los fines 
previstos en la normativa vigente.

2.- El Ayuntamiento de Ferrol organiza en este año a cuarta edición del ciclo de jazz 
que presenta como novedad la realización de conciertos de grupos locales emergentes, 
en la capilla del Centro Torrente Ballester y las master class en el Conservatorio, que 
pasan a realizarse el sábado para facilitar la asistencia de músicos de toda Galicia y 
manteniendo los conciertos en el Teatro Jofre.

3.- En  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  art.  118.  d)  de  la  Ley  5/97  que  le  otorga 
competencias para la organización de actividades que tengan por finalidad el fomento 
de la cultura en la provincia, y como complemento a la programación de actuaciones 



musicales que desarrolla con carácter anual, la Diputación Provincial está interesada en 
colaborar con las actividades señaladas.

4.- En  función  de  las  consideraciones  anteriores,  el  Ayuntamiento  de  Ferrol  y  la 
Diputación de A Coruña acuerdan suscribir el presente convenio, según las siguientes:

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente  convenio tiene por  objeto establecer  las  bases  de colaboración entre  la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Ferrol para financiar el  Ciclo de jazz  
2011: OUT.jazz.

Este Ciclo tendrá lugar a lo largo de todo el otoño, entre los meses de septiembre y 
diciembre, con las siguientes actuaciones: 

En el Teatro Jofre: Carlos Benavent Quartet, Ray Lema, Manuel Gutiérrez y Mingo & 
The blues intruders.

En el Centro Torrente Ballester: Flaco Barral, Teira Trío, Monkillos y Marcos Pin Trío.

Como  complemento  a  las  actuaciones  se  realizarán  cuatro  master  class en  el 
Conservatorio.

II.-  Presupuesto  de  gastos  de  la  actividad  a  realizar  por  el  Ayuntamiento  de 
Ferrol.

El Ayuntamiento de Ferrol desarrollará las actividades programadas, según se definen 
en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

Cachet Carlos Benavent Quartet   8.260.-
Cachet Ray Lema   5.900.-
Cachet Manuel Gutiérrez Trío   1.416.-
Cachet Mingo & The blues intruders   2.124.-
Cachet Flaco Barral   1.770.-
Cachet Teira Trío      826.-
Cachet Monkillos      826.-
Cachet Marcos Pin Trío      826.-
Producción   5.000.-
Publicidad y comunicación   6.000.-
Refuerzo de luz y sonido   2.052.-
Dirección artística   3.000.-

Total 38.000 €



III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en  la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  28.000 €,  lo  que 
representa un porcentaje del 73,68 %. 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  73,68  %  de  la 
cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/335A/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Ayuntamiento de Ferrol obtenga 
para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la  subvención 
provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto  efectivamente 
justificado.

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto  efectivamente  justificado,  se  minorará  la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación y ejecución.

1.- Le corresponderá al Ayuntamiento  de Ferrol el otorgamiento de los contratos de 
suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la  actividad 
programada.

2.- En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Ferrol ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.



2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta  obligación del Ayuntamiento  de Ferrol. 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

1.- La aportación de la Diputación le será abonada al Ayuntamiento de Ferrol de la 
siguiente manera: 

Primer  plazo,  por  importe  del  60%  de  la  subvención,  con  el  carácter  de  anticipo 
prepagable a justificar, tras la presentación de la siguiente documentación:

*  Certificación de  los  acuerdos  de  contratación  de  personal  y  de  adjudicación 
definitiva de los contratos de suministros, o servicios necesarios para llevar a cabo la 
actividad,  en  la  que  se  hagan  constar,  al  menos,  los  siguientes  datos:  empresas 
adjudicatarias, importes de los contratos y plazos de ejecución.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

*  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

Segundo plazo,  por  importe  de  40  % de  la  subvención  o,  en  su  caso,  la  cantidad 
pendiente de pago, según el importe de los gastos justificados, tras la presentación de la 
siguiente documentación:

* Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención con indicación de las actividades realizadas, de los beneficiarios y de 
los resultados obtenidos, debidamente firmada.

* Certificación expedida por el Interventor o por el Secretario del Ayuntamiento, de la 
relación  clasificada  de  los  gastos  realizados  con  identificación  de  los  acreedores 
(nombre  de  empresa  y  CIF  o,  en  su  caso,  nombre  y  apellidos  completos  y  sin 
abreviaturas y NIF), de los conceptos de gasto y de los tipos documentos (nº de factura 
o documento equivalente, importe, fecha completa de emisión) y, en su caso, fechas de 
pago. 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2011.

* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras administraciones 
públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el contrario, declaración de 
no tener otras subvenciones públicas o privadas para el mismo objeto.



* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Acreditación del cumplimiento de la obligación de hacer constar la colaboración de 
la Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta.

2.- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable

Deberá acreditar  haber abonado a los terceros el  importe  justificado del  40% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago.

3.- Si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  idónea  y  correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento  de Ferrol tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en  la  cláusula  primera,  deberán  estar  finalizadas  al  menos tres  meses antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una vez finalizadas las actividades, el Ayuntamiento de Ferrol deberá presentar la 
justificación documental a que se refiere la cláusula sexta en el plazo máximo de un 
mes contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso,  dos meses 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  Ferrol  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de quince días.

La  falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto.



Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de Ferrol de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de  subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª de  las  de  ejecución  del  Presupuesto  de  la 
Diputación, le pueda corresponder.

VIII.- Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación.

1.- El Ayuntamiento  de Ferrol deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de 
las  obligaciones  tributarias  con  la  Administración  del  Estado,  con  la  Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.

2.- La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el  órgano competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- El Ayuntamiento de Ferrol destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente 
se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
imposible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  general  de  subvenciones,  y  en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el  Ayuntamiento  de Ferrol podrá 
ser escogido por la Intervención Provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  el  Ayuntamiento   de  Ferrol  queda  sometido  a  los 



procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en  su  caso,  según  lo  previsto  en  la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12  de  mayo,  a  los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.-  El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se seguirá lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.

2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro  de  sanciones  previstos  en  las  normas  citadas  y  en  la  Base  55ª  de  las  de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6 de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso 
no excede de tres meses; si el retraso en la realización de las actividades excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si el  retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a tres, 
la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la subvención 
otorgada con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 % del importe 
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación del Ayuntamiento de Ferrol serán remitidos a la Intervención General 



del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto. 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  al  Ayuntamiento  de  Ferrol  será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá  efectos  retroactivos,   por  lo  que  las  actividades  contempladas  en  él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2011.

2.- Previa solicitud del Ayuntamiento de Ferrol, realizada al menos dos meses antes de 
la fecha indicada anteriormente, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso 
de ambas  partes tomado antes de que expire su vigencia inicial y previos los informes 
preceptivos de la  Unidad gestora,  del  Servicio de Patrimonio y Contratación,  de la 
Secretaría y de la Intervención de la Diputación.

3.- También por acuerdo expreso de ambas  partes y por causa debidamente justificada, 
y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser 
objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio podrá crearse 
una  comisión  de  seguimiento  formada  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y del Ayuntamiento  de 
Ferrol.



3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por resolución de la Presidencia 
nº 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



9.-CONVENIO  CON  LA  ASOCIACIÓN  AMIGOS  DE  LA  ÓPERA  DE  A 
CORUÑA PARA FINANCIAR EL LIX FESTIVAL DE ÓPERA DE A CORUÑA.

1.- Aprobar el convenio con la Asociación Amigos de la Ópera, correspondiente a la 
subvención  nominativa,  por  importe  de  65.000  €,  concedida  para  financiar  el  LIX 
Festival de Ópera de A Coruña, con un presupuesto subvencionado de 600.000 €.

2.- Condicionar el presente acuerdo a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el próximo ejercicio presupuestario.

“  Convenio  de  colaboración entre  la  Diputación  Provincial  de  A Coruña y  la 
Asociación de los Amigos de la Ópera para financiar el LIX Festival de Ópera de A 
Coruña.

En A Coruña, a  

REUNIDOS

D. Salvador Fernández Moreda, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, y

Dña. Natalia Lamas Vázquez, Presidenta de la Asociación de los Amigos de la Ópera 
de A Coruña.

EXPONEN
1.- Que,  el  día  1  de  febrero  de  1989,  y,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley de 
Asociaciones  191/64,  se  aprobaron  los  estatutos  vigentes  de  la  Asociación  de  los 
"Amigos de la Ópera de A Coruña”, asociación de carácter cultural y sin ánimo de 
lucro, cuyo objeto es el de cultivar y fomentar la ópera, mediante la organización, tanto 
de  representaciones,  como de  todas  aquellas  actividades  que  puedan  conducir  a  la 
expansión y conocimiento de ella.

2.- Que,  de  conformidad  con  el  art.  118.d)  de  la  Ley  5/1997,  22  de  julio,  de 
Administración  Local  de  Galicia,  es  competencia  de  las  diputaciones  provinciales, 
entre  otras,  la  organización  de  actividades  que  tengan por  finalidad  el  fomento  en 
materia de cultura.
 
3.- Que,  en  el  ejercicio  de  estas  competencias,  la  Diputación  de  A  Coruña  está 
interesada en contribuir al patrocinio del LIX Festival de Ópera que se celebrará en la 
ciudad de A Coruña, en este año y, en tal sentido, en el Presupuesto correspondiente al 
presente ejercicio figura una subvención nominativa, por importe de 65.000 €. 
4.- Que, con el objeto de hacer efectiva su colaboración, ambas instituciones acuerdan 
suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes



CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto colaborar en la financiación del LIX Festival de  
Ópera de A Coruña que tendrá lugar en los meses de septiembre y octubre de este año, 
con la siguiente programación:

Óperas.- 
* Rigoletto, de Verdi: 5 y 7 de septiembre
* L´elisir d´amore, de Donizetti: 30 de septiembre y 2 de octubre

Conciertos.- 
* Gala lírica: OSG: 16 de septiembre
* “Las nuevas voces gallegas”: Por determinar

Conferencias.-
3 y 29 de septiembre

Ciclo de cine y ópera.-
Por determinar

II.-  Presupuesto de gastos  de la  actividad a realizar  por la  Asociación  de  los 
Amigos de la Ópera de A Coruña

La Asociación  de los Amigos de la Ópera de A Coruña desarrollará las actividades 
programadas,  según  se  definen  en  la  cláusula  anterior,  conforme  al  siguiente 
presupuesto:

Producciones 200.000.-
Contratación de artistas 200.000.-
Personal técnico 150.000.-
Publicidad y promoción   20.000.-
Viajes y alojamiento   30.000.-

Total 600.000 €

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a financiar la actividad, tal como 
se define en la cláusula primera,  con una aportación máxima de 65.000 €,  lo que 
representa un porcentaje del 10,83 %.



En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  10,83  %  de  la 
cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  % del  presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/335A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que  la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con 
el de la subvención provincial,  no supere en ningún caso el  importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto  efectivamente  justificado,  se  minorará  la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Obligaciones de las partes.

1.-Obligaciones de la Diputación de A Coruña:

Realizar los siguientes trabajos de imprenta:

*  Programas  de  mano:  se  imprimirá  un  modelo  para  cada  uno  de  los  cuatro 
espectáculos,  con  una  tirada  máxima  de  2.000  ejemplares  para  cada  día  de 
representación.

*  Carteles:  se  imprimirá  un  único  modelo,  con  una  tirada  máxima  de  15.000 
ejemplares.

* Libro-catálogo del Festival: se imprimirá un único modelo, con una tirada de 2.000 
ejemplares, de acuerdo con las siguientes características: Páginas: 208 máximo

Tamaño: 17 x 24
Encuadernación: rústica

Ningún  material  realizado  en  la  Imprenta  Provincial  podrá  contener  publicidad 
comercial.

2.- Obligaciones de la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña: 



* Abonar todos los gastos de producción.

* Abonar todos lo gastos derivados del transporte, montaje y seguros de materiales.
 
* Adoptar las medidas de seguridad que sean necesarias para evitar que se produzcan 
accidentes, de los que no será responsable la Diputación.

* Gestionar la cesión de los locales en los que se celebren las actividades.

* Abonar y gestionar todos los gastos de publicidad y difusión en prensa.

* Proporcionar los contenidos del material gráfico a realizar en la Imprenta Provincial; 
este material se entregará a la Imprenta Provincial maquetado y con pruebas, en PDF de 
alta resolución.

V.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña.

No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con  personas  o  entidades 
vinculadas a la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña, ni con cualquier 
otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 12.000 euros, con carácter previo 
a  la  contratación,  la  Asociación  de  los  Amigos  de  la  Ópera  de  la  Coruña deberá 
solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, 
se  deberá  elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía, 
debiendo  justificarse  expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente.

VI.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización del LIX Festival de Ópera  
de A Coruña, bien sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se 
deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la  Asociación de los Amigos de la Ópera de A 
Coruña.



VII.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada a la  Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña una vez que se presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la  Asociación de los 
Amigos de la Ópera de A Coruña, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con 
su NIF,  los  documentos  justificativos,  los  importes  y,  en su caso,  fechas  de  pago; 
también  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al  presupuesto  detallado  en  la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se aportarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas  y  demás  justificantes  de  gasto;  en  caso  de  que  se  presenten  copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre 
el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto 
para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

*  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  la  cláusula  sexta, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

VIII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en  la  cláusula  primera,  deberán  estar  finalizadas  al  menos  tres  meses antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimocuarta.

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A 
Coruña deberá  presentar  la  justificación  documental  a  la  que  se  refiere  la  cláusula 
séptima en el plazo máximo de un mes contado a partir de la finalización de aquellas y, 



en  cualquier  caso,  dos  meses antes  del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del 
convenio establecido en la cláusula decimocuarta.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la  Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña para que la 
presente en el plazo improrrogable de quince días.

La falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto. Aun así,  la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña de 
la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la 
Base 55.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña.

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
Asociación  de los Amigos de la Ópera de A Coruña tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

IX.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.

1.- La  Asociación  de  los  Amigos  de  la  Ópera  de  A Coruña deberá  acreditar,  con 
carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

X.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La  Asociación  de  los  Amigos  de  la  Ópera  de  A  Coruña destinará  los  fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 



constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente 
se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña 
deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención.

XI.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en los  artículos  41 y siguientes  de la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Asociación de los Amigos de la 
Ópera  de  A  Coruña podrá  ser  escogida  por  la  Intervención  provincial  para  la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de 
Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XII.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6 de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará una 
sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso no 
excede de tres meses;  si  el  retraso en la  realización de la actividad excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.



4.- Si el  retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a tres, 
la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la subvención 
otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación excede de 
tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 % del importe 
de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XIII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la  identificación  de  la  Asociación  de  los  Amigos  de  la  Ópera  de  A Coruña serán 
remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto 
y con el  debido respeto a la protección de los datos de carácter personal,  según lo 
previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la  Asociación de los Amigos de la 
Ópera de la Coruña será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y 
en la página web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación  de la Diputación.

XIV.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá  efectos  retroactivos,   por  lo  que  las  actividades  contempladas  en  él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2011.

2.- Previa solicitud de la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña, realizada 
al menos dos meses antes de la fecha indicada anteriormente, el convenio podrá ser 
prorrogado  por  acuerdo  expreso  de  ambas  partes  tomado  antes  de  que  expire  su 
vigencia inicial y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de 
Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.



3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, 
y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser 
objeto de modificación.

XV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención Provincial.

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Resolución de Presidencia 
nº ---

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



10.-CONVENIO  CON  LA  FUNDACIÓN  BIBLIOTECA  CASA  DO  REAL 
CONSULADO  PARA  FINANCIAR  LA  CATALOGACIÓN  E 
INFORMATIZACIÓN DE FONDOS. AÑO 2011.

1.-  Aprobar  el  convenio  con  la  Fundación  Biblioteca  de  la  casa  Consulado, 
correspondiente a la subvención nominativa, por importe de 12.020 €, concedida para 
financiar la Catalogación e informatización de fondos. Año 2011, con un presupuesto 
subvencionado de 15.028,48 €, de acuerdo con el texto que se adjunta.

2.- Condicionar el presente acuerdo a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el próximo ejercicio presupuestario.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Fundación  Biblioteca  de  la  Casa  Consulado  para  financiar  la  Catalogación  e 
informatización de fondos. Año 2011.

En A Coruña, a

REUNIDOS

D. Salvador Fernández Moreda, Presidente de la Diputación de A Coruña, actuando en 
virtud de las facultades representativas que le atribuye el art. 34.1.b) de la Ley  7/1985, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

D. Javier Padín Martínez, Presidente de la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado 
de A Coruña.

Los comparecientes interviene en el uso de las facultades que, en razón de sus cargos, 
les están atribuidas y

MANIFIESTAN

1.- La Fundación Biblioteca de la Casa Consulado es una entidad fundada por Don 
Pedro Antonio Sánchez Vaamonde, que fue aprobada por Real Orden del 2 de junio de 
1803, que tiene como fines:

“a) Conservar e incrementar su patrimonio histórico y, en especial el valioso fondo 
bibliográfico, documental, iconográfico y cartográfico constituido originariamente por 
Don Pedro Antonio Sánchez Vaamonde y el Real Consulado, así como los aportados 
por otros donantes.

b) Facilitar por todos los medios idóneos el conocimiento, estudio y consulta de  dichos 
fondos.



c) Contribuir por sus propios medios y colaborar con otras instituciones a la valoración 
y  conservación del  patrimonio cultural  y  de  la  memoria  histórica y,  en  general,  al 
desarrollo  y  difusión  de  la  cultura  al  servicio  del  progreso  y  la  liberación  del  ser 
humano, conforme al espíritu que animó toda la vida y obra de su Fundador”.

2.-  Los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración Local de Galicia 
atribuye  a  las  diputaciones  competencias  en  el  fomento  y  administración  de  los 
intereses peculiares de la provincia en materia de cultura. Así incluso, la Ley 8/1995, 
del Patrimonio Cultural de Galicia establece la colaboración de las administraciones 
públicas en la protección y defensa de los bienes que integran el patrimonio cultural de 
Galicia.

3.- La Fundación Biblioteca de la  Casa Consulado tiene en marcha el  proyecto de 
catalogación e informatización de sus fondos, de gran interés y valor histórico, por lo 
que la Diputación de A Coruña ha financiado la catalogación e informatización del 
fondo antiguo, del fondo moderno, de la colección de publicaciones seriadas y folletos 
de  la  Biblioteca,  de  las  estampas  en  láminas  de  la  Calcografía  Nacional  y  de  los 
grabados que se contiene en libros a partir de 1498.

4.- En este contexto y con la finalidad de continuar con los trabajos realizados y, con la 
finalidad  de  proteger  y  conservar  el  patrimonio  bibliográfico  y  documental,  la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado 
acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente  convenio tiene por  objeto establecer  las  bases  de colaboración entre  la 
Diputación Provincial de A Coruña  y la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de 
A Coruña para financiar la Catalogación e informatización de fondos. Año 2011 en el 
que se  catalogarán los grabados contenidos en libros,  vinculando la  imagen a  cada 
registro.

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

La  Fundación  Biblioteca  de  la  Casa  Consulado  de  A  Coruña  desarrollará  las 
actividades  programadas,  según  se  definen  en  la  cláusula  anterior,  conforme  al 
siguiente presupuesto:

* Catalogación de grabados
( 8 €  x 1.592 registros) 12.736,00.-

* IVA 18 %   2.292,48.-

Total 15.028,48 €



III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación <provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 12.020 €,  lo 
que representa un porcentaje del 79,98 %.

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que  represente  el  79,98  %  de  la 
cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  % del  presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Fundación  Biblioteca de la Casa 
Consulado de A Coruña para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el 
de  la  subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto  efectivamente  justificado,  se  minorará  la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación  Biblioteca de la Casa 
Consulado de A Coruña.

No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con  personas  o  entidades 
vinculadas  a  la  Fundación  Biblioteca  de  la  Casa  Consulado  de  A  Coruña,  ni  con 
cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 12.000 euros, con carácter previo 
a la contratación, la Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña deberá 
solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, 
se  deberá  elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía, 



debiendo  justificarse  expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá hacer  constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado de 
A Coruña.

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación  Biblioteca de la Casa 
Consulado de A Coruña, una vez que se presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación  Biblioteca 
de la Casa Consulado de la Coruña, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con 
su NIF,  los  documentos  justificativos,  los  importes  y,  en su caso,  fechas  de  pago; 
también  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al  presupuesto  detallado  en  la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se aportarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas  y  demás  justificantes  de  gasto;  en  caso  de  que  se  presenten  copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre 
el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto 
para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2011.

*  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.



* Certificación de los ingresos obtenidos por matrículas.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en  la  cláusula  primera,  deberán  estar  finalizadas  al  menos  tres  meses antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado 
de A Coruña deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta en el plazo máximo de un mes contado a partir de la finalización de aquellas y, 
en  cualquier  caso,  dos  meses antes  del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del 
convenio establecido en la cláusula decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña para que 
la presente en el plazo improrrogable de quince días.

La falta  de  justificación  de  la  subvención  en  este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto. Aun así,  la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a  la  Fundación  Biblioteca de la  Casa Consulado de A 
Coruña de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones 
y en la  Base 55.6ª  de las de ejecución del  Presupuesto de la  Diputación,  le  pueda 
corresponder.

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña en la documentación aportada. 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña tendrá derecho al abono de 
los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.



VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.

1.- La Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña deberá acreditar, con 
carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente 
se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los 
que se incluyan,  entre otros,  los relativos  a  los gastos justificados y a  los ingresos 
declarados con respecto a esta subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en los  artículos  41 y siguientes  de la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación  Biblioteca de la 
Casa Consulado de A Coruña podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña  queda  sometida  a  los  procedimientos  de fiscalización  que  lleven a  cabo el 
Consello de Contas de Galicia o,  en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 



2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6 de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará una 
sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso no 
excede de tres meses;  si  el  retraso en la  realización de la actividad excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si el  retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; se excede de un mes y no llegara a 
tres,  la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la 
subvención otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la justificación 
excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 % 
del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación de la Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña serán 
remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto 
y con el  debido respeto a la protección de los datos de carácter personal,  según lo 
previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 



3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación  Biblioteca de la Casa 
Consulado de A Coruña será  publicada en el  Boletín  Oficial  de la  provincia  de A 
Coruña y en la página web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación  de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá  efectos  retroactivos,   por  lo  que  las  actividades  contempladas  en  él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2011.

2.-  Previa solicitud de la Fundación  Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña, 
realizada al menos dos meses antes de la fecha indicada anteriormente, el convenio 
podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes tomado antes de que expire 
su vigencia inicial y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio 
de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, 
y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser 
objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público.

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención Provincial.

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Resolución de Presidencia 
nº ---



Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”


